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Bogotá D.C. 28 de abril 2025 
 
 
Doctora. 
PAULA ANDREA VARGAS TORRES 
Despacho 
pvargas@movilidadbogota.gov.co  
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
Calle 13 No 37-35 piso 3 
Bogotá 
 
 
Referencia Su correo electrónico del 24 de abril de 2025.  
 
No. Radicado Recibido 

 
ODT 2025-ER-2183 

 
Asunto 

 
Solicitud Insumos Proposición 537 -2025. 

 
 
Respectada Doctora: 
 

En atención a su comunicación de la referencia, a través de la cual solicita el envío de 
insumos frente a la proposición No 537 -2025, específicamente el siguiente numeral 12 
de la proposición, nos permitimos informar lo siguiente:  

12. ¿Qué estrategias o programas se están desarrollando desde las entidades 
distritales para la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer? 
Por favor informar nombre de la estrategia o programa, entidad que lo lidera, 
presupuesto asignado y ejecutado y resultados del programa o estrategia, 
ejecutado en las vigencias 2024 y 2025.   

Al respecto, nos permitimos informar que la Operadora Distrital de Transporte S.A.S ha 
desarrollado las siguientes estrategias para la prevención y erradicación de la violencia 
contra la mujer:  

En el periodo 2024 y 2025 se han desarrollado actividades conjuntas lideradas por parte 
de Secretaría de la Mujer, a través de la referente de género asignada, la cual ha 
desarrollado diferente actividades, talleres y sensibilizaciones sobre violencia de género 
y mujer con los y las trabajadoras de la entidad. Estas sesiones no han generado costo o 
inversión directa por parte de la entidad.  
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Adicionalmente, por parte de un cooperante internacional, para el periodo comprendido 
entre junio de 2023 a junio de 2024 se contó con el apoyo a través de una profesional de 
atención psicosocial clínica, quien brindó apoyos en temas de violencias de género, 
atención individual, familiar y grupal entre otras.  

Por otra parte, la Operadora Distrital de Transporte S.A.S, a través de su portal web 
www.odt.gov.co tiene habilitado el link de acceso a la ruta única de atención a mujeres 
víctimas de violencias, RUA, el cual permite a las víctimas a acceder a las rutas de 
atención del distrito. 

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud y quedamos atentos a cualquier 
inquietud sobre el particular. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CAROLINA MARTÍNEZ CUELLAR 
Gerente General  
OPERADORA DISTRITAL DE TRANSPORTE S.A.S. 
 
 
Proyectó:   John Fredy Real - Coordinador de Bienestar, Formación y Desarrollo  

Daniela Hidalgo± Profesional Jurídica 
Revisó:          David Guillén ± Líder Jurídico 
Aprobó:          Giovanni Peña ± Gerente de Talento Humano -   

Andrea Camacho ± Gerente Jurídica 


